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DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE 
RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIONALIDAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR 
DEL RECONOCIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN DERIVAR OTROS. El derecho 
humano a la identidad está protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y por otros instrumentos internacionales, que constituye un derecho por ser un elemento que le es 
inherente al ser humano y que puede comprender otros derechos, como el derecho al nombre, a la 
nacionalidad y a conocer su filiación y origen; sin embargo, el núcleo esencial no sólo lo constituye 
la posibilidad de solicitar y recibir esa información, sino en que a partir de esos derechos se pueden 
derivar otros distintos, como son los de alimentación, educación, salud y sano esparcimiento. Así, el 
papel que juega el derecho a la identidad en los juicios de desconocimiento de paternidad es, en 
principio, un derecho de los menores, y no una facultad de los padres, por lo que si bien es cierto 
que en esos procedimientos se cuestiona el origen biológico, en determinadas circunstancias no se 
tiene que agotar con tal elemento, pues también existen otros a considerar, como la preservación en 
beneficio del menor de vínculos familiares, ello cuando no hay coincidencia entre el origen biológico 
y la filiación jurídica. De esta manera, el derecho a la identidad se tiene que adaptar a las 
circunstancias del caso concreto ya que puede interactuar con otros derechos, como el de protección 
a la familia o el propio interés superior del menor, todos protegidos por el Estado. 

Amparo directo en revisión 2766/2015. 12 de julio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 


